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AVISO DE REMATE 

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare, ha señalado el día viernes 

veintinueve (29) de abril del año de dos mil veintidós (2022) a partir de las ocho 

de la mañana (08:00 a.m.), para que dentro del proceso Ejecutivo MIXTO radicado 

bajo el Nº 850014003002-2015-00165-00 adelantado por CHEVYPLAN S.A – 

Cesionario DORIS ENCISO JAIME, a través de apoderado VICTOR AUGUSTO PUELLO 

RESTREPO – Tel: 3124646650-319 2813191, contra DINA LISBETHSANCHEZ PARRA y 

NELLY DOLORES SANCHEZ, tenga lugar el “REMATE” del bien que a continuación 

se señala.  

 

Bien(s) a rematar: vehículo automotor, distinguido  con  placa  CRK 033, modelo 

2012, color gris ocaso, motor f15s34102121 serie/chasis 9GATD51Y7CB040498, 

marca Chevrolet, carrocería Sedan, cilindrada 1498, Línea AVEO, servicio particular; 

Según diligencia de secuestro efectuada el 29 de junio de 2017, se trata del vehículo 

según verificación presenta las mismas identificaciones que reposas en la licencia de 

tránsito, de igual manera se dejó constancia que el vehículo se encuentra en buen 

estado, algo deteriorado 

 

Avalúo: El bien antes relacionado fue avaluado en la suma de DIECIOCHO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 18.200.000.OO). 

 

Postura: Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, 

y previa consignación del porcentaje legal del cuarenta por ciento (40%) del mismo 

en la cuenta de Depósitos Judiciales N°.850012041002 del Banco Agrario de 

Colombia a órdenes del Juzgado. la oportunidad para hacer postura es dentro de los 

cinco (05) días anteriores a la fecha del remate y la hora siguiente a la apertura del 

mismo (CGP Arts. 451 y 452).  

 

La radicación de la oferta: Podrá realizarse de manera física mediante sobre cerrado 

en la sede del Juzgado o digitalmente como mensaje al correo institucional del 

Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, presentada en un archivo PDF 

protegido con contraseña de acceso, la cual se dará a conocer al Juez para su 

apertura al momento de la celebración de la diligencia.   

 

Licitación: La licitación se iniciará en la fecha y hora antes indicada y no se cerrará 

sino después de haber transcurrido una hora por lo menos. Se advierte a los 

interesados que la mencionada audiencia será realizada de manera virtual por la 

plataforma de MICROSOFT TEAMS, garantizando los principios de 

transparencia, integridad y autenticidad.  
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Los interesados en participar deberán presentar, al correo institucional antes 

mencionado, la respectiva solicitud de remisión del vínculo de acceso a la sala virtual.   

 

Datos secuestre designado: Yessika Martínez Pimienta.  Calle 25 No. 28-40 Yopal, 

3108734532, marpinsas2016@hotmail.com. 

 

Para dar cumplimiento al CGP Art. 450, se expide el presente listado a los diecisiete 

(17) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022), a la hora de las siete (07:00) 

a.m., y se reproducen sendas copias para ser publicadas por una vez, el día domingo, 

con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en 

periódico (El Tiempo o El Espectador) de amplia circulación de la ciudad y por una 

de las radiodifusoras locales como Violeta Stereo, La Voz de Yopal o Caracol. 
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